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C A P I T U L O I. 

De ¡as facultades de la Sociedad , y 
Diputados del Colegio. 

Art . i icultades para toda la 
disposición económica de esta C a s a -
Coleg io de educación residen plenamen-» 
te en Ta Sociedad. 

2, L o s Diputados del Colegio son 
unos meros execiuores de los acuerdos 
de la Sociedad , con arreglo á lo preve^ 
nido , tanto en estas Constituciones, co-
m o en los Capítulos 8 , 9 y 1 o de las 
de la Soc iedad, o oír 

3» Todos los tres Diputados corre-
rán con el manejo temporal del C o l e -
gio , y si se convienen en alternar por 
meses , se hará asi con previo acuer-
d o de la Sociedad. 

4. E l Diputado Eclesiástico cu ida-
rá privat ivamente de la instrucción de 
las Colegialas en la Religión. Para esto 
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formará un Reglamento , oyendo antes 
consultivamente á la Sociedad , y se 
pedirá su aprobación al Illmo. Señor 
Obispo de esta Ciudad , como v e r d a -
dero Pastor de esta tierna juventud. 

5. E l Diputado Eclesiástico podrá 
asociarse uno ú dos Presbíteros , y no 
mas , si por sí solo no pudiere desem-
peñar este delicado encargo. 

C A P I T U L O II. 

Del numero, calidades y admisión de las 
Colegialas. 

6. Se admitirán tantas niñas como 
puedan mantenerse .decentemente , y 
haciendo cada año por el mes de D i -
ciembre un cómputo de las rentas del 
Colegio , se acordará en una junta del 
mismo mes el número que se h a d e ad-
mitir el siguiente año. 

7. Podrán admitirse desde seis años 
y medio cumplidos hasta once también 
c u m p l i d o s , y en este término no cabe 
dispensa ni aun de un dia. 

8. No se pide naturaleza determi-



nada , ni calidad de ' nacimiento. 
9. Se preferirán las húerfanas de 

padre y madre á las que solo lo sean 
de madre : estas á las de solo padre: 
y estas á las hijas de padres mendi-
cantes. Pero tal vez deberán preferir-
se á todas estas las hijas de padres tan 
c o r r o m p i d o s , que su vida sea mas da-
ñosa á sus hijos que la misma horfan-
dad. Y c o m o todo esto solo pue-
de arreglarlo la prudencia con el co-
nocimiento de los hechos particulares, 
no se establece una l e y exácta , y úni-
camente se pide por condicion indis-
pensable la pobreza. 

10. L u e g o que ocurra alguna v a -
cante darán cuenta de ella los D i p u -
tados del C o l e g i o en la primera junta 
de Sociedad , y en la misma junta se 
acordará precisamente fixar carteles con 
el término de treinta- dias en dos ó 
mas sitios que la Sociedad acuerde. Los 
memoriales presentados se pasarán for-
zosamente á los Diputados del Colegio 
para que presenten su informe , y los 
Diputados tendrán que traerlo dentro 
d e veinte dias contados desde la c o n -
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clusion del término de los carteles. L e í -
do el informe en una junta se votará 
en otra , según lo dispuesto en el C a -
pítulo 13 de las Constituciones de la 
Sociedad. 

1 1 . Esta votácion podrá ser públi-
ca , pero, observándose lo mandado en 
el Capítulo 17 de las mismas Consti-
tuciones. . 

12. L a elección podrá hacerse de 
dos maneras ; ó á pluralidad de votos, 
según lo dispuesto en el Capítulo 3 de 
las mismas Const i tuciones , ó votándose 
primeramente por votos afirmativos y 
negativos quales de las que pretenden 
deben ser admitidas, y hechando despues 
la suerte entre las aprobadas. Antes de 
hacerse la elección se votará en secre-
t o qual de estos dos métodos se h a y a 
de abrazar en aquella ocasión , y en 
caso de igualdad se adoptará el pri-
mero» l\><:v, 

13. E l Secretario de la Sociedad 
asentará en un libro el nombre , patria, 
padres y edad de las admitidas , y el 
día de su admisión , dexando un blan-
c o suñciente para anoiar el dia y c a -



l idad de su salida. Este l ibro será dis-
tinto del que se ha de tener para los 
acuerdos, 

C A P I T U L O III. 

De Jas Pensionistas. 

14. Podrán admitirse en clase de pen-
sionistas niñas no pobres , en el núme-
ro y con la contribución que la Socie-
dad acuerde coo atención á que no 
sirvan de perjuicio á las Educandas. 

15. La que desee ser admitida por 
Pensionista presentará un memorial que 
pasará á informe de los Diputados del 
Coleg io , y evacuado este dentro d e 
quince dias se votará la admisión en 
la forma ordinaria prevenida en el Ca-r 
pítulo 17 de las Constituciones de la 
Sociedad. a 

16. Las Pensionistas serán admitidas 
desde ocho años cumplidos hasta cator-
ce también cumplidos , y estarán su-
getas á todas las leyes del Colegio. 

17 . Se les acudirá por el Colegio 
con vestido y c o m i d a , ó con comida so-
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la , según la cantidad de su pensión, 

18. Si alguna Pensionista empobre-
ciere podrá pasar á Colegiala por un 
acuerdo de la Sociedad sin fixar c a r -
teles. 

19. También podrá dividirse una 
plaza y no mas de Colegiala en dos 
de medio Pensionistas á favor de per-
sonas que, ni carezcan absolutamente de 
facultades, ni las tengan para pagar 
toda la pensión. 

C A P I T U L O IV. 

De las Encomendadas. 
20. Podrá suceder que algunas j ó -

venes y a adelantadas en edad , ó tal 
v e z mugeres provectas reciban mucha 
utilidad de estar algún tiempo en esta 
Casa-Colegio , y que asi se formen bue-
nas maestras para él , ó para otros de 
igual clase , ó excelentes madres de fa-
milias. C o n este fin podrán ser admi-
tidas por la Sociedad en clase de e n -
comendadas por el tiempo y con la con-
tribución que la Sociedad misma acor-



2í. L a s mugeres cas idas no podrán 
entrar ea esta clase , "y solo les podrán 

permitir los Diputados del Colegio que 
entren á las horas de las lecciones. 

22. L a admisión de las Encomenda-
das se hará en los mismos términos que 

la de las Pensionistas. 
23. Adviér tese que por ningún tí-

tulo se admitirán en este Colegio C o r -
rigendas enviadas por sus padres ó tu-
tores , ó por qualquier persona ó ju-
risdicción. 

C A P I T U L O V . 

De la Directora y Maestras» 

24. H a b r á tina Directora , y la» 
Maestras que estime la Sociedad con-
ducentes para la mejor enseñanza de 
las niñas. 

25. Estas serán precisamente solte-
ras ó viudas sin hijos ó nietos, aun-
que estén puestos en estado : y si a c a -
so alguna inuger de señalada habilidad,, 
que no tenga estas condiciones , c o n -
viniere para el Colegio , vendrá á él 
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solo para dar lecc iones , pero de nin-
gún modo habitará en él. 

26. En la Directora y Maestras 
no se pide naturaleza determinada , ni 
cal idad alguna de nacimiento , sino so-
lamente -suficiencia y virtud. 

27. El nombramiento de la D i r e c -
tora y Maestras se hará enteramente 
con las mismas formalidades preseriptas 
para la admisión de las Colegialas en 
el Capítulo 2 de estas Consti tuciones, y 
en los carteles de convocatoria se ex-
presará el sueldo con que serán socor-
ridas, el qual podrá aumentarse al tiem-
po del nombramiento si se presenta al-
guna .de particulares ventajas. 

28. La admisión y salida de las 
Maestras se escribirá en el mismo li-
bro en que se anotan las de las niñas, 
según lo dicho en el Capítulo 2 A r t í -
culo 13. 

29. A l tiempo de admitirse cada 
Maestra se le señalarán puntualmente 
loSiCargos ;con que entra , y adviértase 
que la misma Directora no será e x c e p -
tuada en la enseñanza de las niñas. 



CAPITULO VI. 

De la comida , ir age y distribuciones 
de toda la Comunidad. 

30. La Directora , Maestras , Co le-
gialas , Pensionistas y Encomendadas se-
rán atendidas con entera igualdad en 
el alimento ( menos en caso de enfer-
medad. ) 

3 1 . Todas las veces que tomen ali-
mento al dia , lo harán en refectorio» 

32. El arreglo de la cantidad y ca-
lidad de al imento lo hará la Sociedad 
con informe de los Diputados del C o -
legio. 

33. E l trage de la Directora , Maes-
tras y Colegialas será qual correspon-
de á seglares pobres , pero sin desa-
liño ni afectación importuna de mode-
ración : y se procurará que sea unifor-
m e en todas las sobre dichas. 

34. Las Pensionistas que se Vistan á 
su costa podrán usar de trage--diferen-
te , aunque siempre modestó'; pero las 
que vista el C o l e g i ó traerán -el mismo 
de las Colegialas, 
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35- En el trage de las E n c o m e n -

dadas y criadas , si las hubiere , solo 
se pide la decencia y modestia. 

36. Todo esto lo arreglará según la 
variación de los tiempos por menor la 
S o c i e d a d c o n informe previo de los Di-
putados del Colegio. 

37. Dormirán todas desde la D i r e c -
tora hasta las criadas en uno ú dos dor-
mitorios , y nunca sin que esté mes-
ciada entre las • niñas alguna Maestra. 

38. Se levantarán todas en invierno 
á las ,seis, :y se acostarán á las nue-
v e , y en verano se acostarán á las diez, 
y se : levantarán á las cinco. 

39. L a Sociedad con informe de los 
Diputados arreglará las faenas en que 
se han. de, ocupar las Maestras , y n i -
ñ a s , procurando que hagan todas las de 
la casa , por lo menos - algunas veces, 
para,-: instruirse en e l l a s : y en caso .• de 
necesidad .se admitirán .algunas criadas 
con las condiciones que parezcan á la 
Suciedad. 

40. A c e r c a de los- e jerc ic ios de 
Religión, yease lo dicho en el Capitulo 1. 



CAPITULO VIH. 

De la enseñanza de las niñas. 

41» Los ramos que se han de en-
señar á las niñas no pueden señalarse 
exáctamente , y asi solo se encarga que 
sean los que corresponden á pobres : su 
determinación se hará por la Sociedad, 
c o m o las anteriores , á propuesta de los 
Diputados , ó por lo menos con su in-
forme. 

42. Se tendrá particular cuidado en 
instruir á las niñas en toda urbanidad, 
y que para ello se lea todos los dias 
a lgo del Ca la teo ú ot io libro equiva-
lente. 

43. Las lecciones de leer y escri-
bir convendrá ordinariamente que se 

* dea por Maestros : la elección del que 
las haya de dar se hará por la Socie-
dad con informe de los Diputados : y 
del mismo modo se hará la elección 
de qualquier Maestro , qué tal vez se 
j u z g u e oportuno para ensenar algún otro 
r a m o á las niñas. 
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CAPITULO VIH. 

De las visitas y recreaciones. 

44. Nada será tan dañoso á esta 
C a s a - C o l e g i o como la comunicación 
con personas pervertidas ; pero como 
estas niñas se han de formar útiles para 
la Sociedad , es menester ordenar de 
tal manera su vida civil que no salgan 
ni corrompidas ni inurbanas. 

45. Para lo qual se establece que 
no salga jamás sola ninguna de las M a e s -
tras , ni aun la misma Directora , ni las 
niñas sin alguna Maestra ; adv in ién-
dose que las Maestras ó Directora no 
podrán llevar por compañera á ninguaa 
de las "niñas, sino ú otra Maestra ó al-
guna criada, 

46. Para salir pedirá licencia á a l- * 
guno de los Diputados , quien la dará 
por escr i to , y qualquier Socio que note 
en esto algún exceso deberá avisarlo al 
cuerpo. -

47. Ninguna persona podrá entrar 
á v i s i t a , sea hombre ó m u g e r , ó pa-
dre ó madre de alguna de las Maes-



iras ó niñas , sin l icencia escrita de uno 
de ) os tres Diputados , y aun los mis-
mos Socios obtendrán igual licencia; 
cuidándose que en los dias de Socie-
dad no haya comunicación de la Sala 
de las juntas al resto de la casa , por 
evitar los gravísimos perjuicios que po-
drían sobrevenir. Solamente los Dipu-
tados del Colegio tendrán facultad para 
entrar todas las veces que juzguen útil 
su asistencia. 

48. Aun para vender las prod ucciones 
de los trabajos d é l a c a s a , y asist ir la 
Maestra en la Escuela cública se o b -1 
servarán las cautelas debidas, á fin de 
que niguna persona pueda detenerse sí-
no para el asumo preciso que traiga; 
y si puede ser se pondrá un hombre 
que venda , ó por lo menos una M a e s -
tra y una criada, 

49. Si alguna vez se considera útil 
para la salud á-.i las Maestras ó niñas, 
ó para especial recreación , que salgan 
á la sierra ú otro sitio fuera de la C i u -
dad , esta licencia la podrá acordar so-
lo la Sociedad : y de cada vez no po-
drá ir mas que la mitad de las niñas 
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con dos Maestras ó una criada en lu-
gar de una de las Maestras. 

50. La misma licencia de la Socie-
dad se requiere quando alguna en par-
ticular pida por su salud este desahogo. 

C A P I T U L O IX. 

De ¡a salida perpetua de ¡a casa. 

Ninguna nina saldrá de la Casa» 
Colegio hasta tener veinte años c u m -
plidos , á no ser que se le proporcio-
ne colocarse en el estado de Religión ó 
Matrimonio. 

52. Sus mismos padres ó tutores 6 
qualquiera otra persona no tendrán d e -
recho para sacarlas antes de esta edad, 
pues es justo que en los últimos años 
de su residencia den alguna utilidad al 
Coleg io . 

53. Si alguna Colegiala muda de 
fortuna de suerte que pueda contribuir 
al Colegio , deberá hacerlo en la can-
tidad que la Sociedad acuerde , só pena 
de expulsión ; pero si la Sociedad la 
juzga útil para la casa , no tendrá ella 



derecho para salir , si no paga todos los 
anos que ha estado en ella en la mis-
ma cantidad que las Pensionistas. 

54. Si alguna cumple los veinte años, 
y no se le encuentra destino , se le po-
drá conceder por- la Sociedad ei tér-
mino perentorio de seis meses. 

5g. Se advierte que todo este C a -
pítulo se entiende solamente de las C o -
legialas y medio Pensionistas ; pues las 
Pensionistas podrán salir antes ó des-
pues de los veinte años. 

C A P Í T U L O X . 

De Ies dotes* 

§6. Si alguna niña sale del Colegio 
antes de cumplir los veinte años , aun-
que sea para establecerse en Religión 
ó Matr imonio , no se le podrá dar dote 
ninguno , ni aun por via de gracia. 

57. M a s la que salga cumplida y a 
esta edad , podrá ser socorrida con el 
dote que la Sociedad acuerde según sus 
méritos , en lo que se advertirá s iem-
pre la generosidad de este cuerpo ; y 
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si acaso se hallare el Colegio con a l -
gunos atrasos se permite suprimir por 
seis meses , y no mas , la nominación 
de la plaza vacante para que no falte 
el dote á la que lo merezca. 

C A P I T U L O XI. 

De la expulsión de ias incorregibles• 

§8. Quando la Directora , Maestras, 
niñas , ó qualquier clase de personas 
de las que componen el Colegio merez-
can la expulsión por sus malas cos-
tumbres , ó insubordinación , la acor-
dará la junta secreta de la Sociedad , á 
propuesta de alguno de los tres D i p u -
tados del Colegio , y no de otra suerte, 
y se dará cuenta de la vacante á la So-
ciedad sin expresar el motivo. 

59. Pero si la expulsa no se c o n -
tenta con este juicio , y quiere recur-
rir á la Sociedad , se votará en la f o r -
ma ordinaria. 



CAPITULO XII. 

De la jubilación de las Maestras. • 

6o. Si la Directora ó Maestras no 
pueden continuar en sus exercicios por 
enfermedad ó ancianidad , se les asis-
tirá c o m o á las niñas hasta su muerte; 
mas si no quieren continuar en el C o -
legio , se les asignará una pensión c o r -
respondiente á sus méritos. 

6 r . L a Sociedad será quien acuer-
de estas jubilaciones con informe pre-
vio de los Diputados , en la forma or-
dinaria, 

62. Las Criadas no tienen jubilación, 
aunque se les podrá conceder por gra* 
c ia si sus méritos son extraordinarios. 

C A P I T U L O XIII. 

De los Entierros. 
63. E l C o l e g i o tiene obligación de 

costear un entierro decente á la D i r e c -
tora , Maestras , aun jubiladas , y C o -
legialas ; pero no á las Pensionistas en-
teras , E n c o m e n d a d a s , ni Criadas. 
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C A P I T U L O X I V , 

De ¡as personas de afuera necesarias 
para ¡a Casa. 

64. Siando necesarios para esta Casa 
Médico , Cirujano y Boticario , será 
libre á la Sociedad ó nombrarlos por 
s i , con asignación de renta fixa á los 
dos primeros , ó encargar á los Dipu-
tados que los señalen según ocurran las 
ocasiones , teniendo alguna considera-
ción al gusto de las enfermas y satis-
faciéndoles diariamente. 

65. También, se necesita un porte-
ro que guarde el Colegio y haga los 
encargos diarios de él ; c u y o nombra-
miento y remocion harán los Diputa-
dos , y si dos de ellos no se unen en 
un mismo parecer , la Sociedad. 

66. Quando alguna de estas perso-
nas ó qualquiera estraña , aunque sea 
muger , entre en el Colegio , la acom-
pañarán por lo menos una Maestra y 
una Colegiala de las mayores , y nun-
ca la dexarán sola. 
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C A P I T U L O X V . 

De 1a Escuela pública. 

67. Habrá en este Coleg io una E s -
cuela ó A m i g a pública gratuita , en 
que se admitirá el número de niñas que 
la Sociedad acuerde, 

68. C a d a uno de los tres Diputados 
nombrará un tercio , y solamente en 
las vacantes de las plazas que c o m p o n -
gan aquel tercio : para lo qual habrá 
en la Escuela un libro en que los tres 
tercios se apunten con separación. 

69. Las pobres serán preferidas á 
las que 00 lo sean , y esta preferencia 
queda solo al juic io del Diputado que 
h a y a de nombrar. 

70. L a niña que no venga honesta-
mente vestida será luego expulsa , ó por 
el Diputado que la n o m b r ó , ú por los 
otros dos unidos. 

7 1 . Las niñas del Colegio no t e n -
drán ninguna comunicación con las de 
la Escuela pública. u . 



22 

CAPÍTULO XVI. 

De los Premios. 
72. Todos los años se darán algu-

nos á las niñas , tanto del Colegio , co-
m o de la Amiga pública ( pero nun-
ca á las Maestras por evitar emulacio-
nes peligrosas ) según lo dispuesto en 
el Capítulo 20 de las Constituciones de 
la Sociedad. 

CAPITULO XVII. 

Z)<? /¿j Señoras Asociadas. 
73. Las Señoras Asociadas , de que 

se habla en el Capítulo 23 de las Cons-
tituciones de la Sociedad , podrán em-
plearse en beneficio del Colegio y Es-
cuela pública con arreglo á los acuer-
dos de la misma Sociedad , y á las dis-
posiciones de los Diputados del Colegio» 

p > CAPITULO XVIII. 

Del Reglamento. 
74. C o m o muchos de los puntos to-

cados en estas Constituciones no .pue-
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den ni deben sugetarse á una regla fixa 
é invariable , la Sociedad podrá acor-
dar lo que no sea contrario á las pre-
sentes Constituciones. 

75 . D e estos acuerdos formará la 
Diputación del Colegio un extracto me-
tódico que se l lamará el Reglamento , 
y se podrá imprimir si la Sociedad lo 
halla conveniente. 

C A P I T U L O XIX. 

De ¡a reforma de Constituciones. 
76. N o se podrá hacer mudanza 

alguna en las presentes Constituciones, 
sino en la misma forma que se ha pre-
venido para las correcciones ó adicio-
nes que se hayan de hacer en las de 
la Sociedad , según su Capítulo 29. 


